
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 172 Lunes 18 de julio de 2016 Sec. V-A.  Pág. 42632

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

6-
34

71
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

34711 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Marbella  por  el  que  se  convoca  la
licitación de la contratación del "Servicio de Asesoramiento Jurídico y
ejercicio  de  acciones  o  defensa  judicial  en  materia  laboral  del
Ayuntamiento de Marbella, en cuanto a sus Organismos Autónomos,
Sociedades Mercantiles o Entidades Públicas".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Marbella.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de los Naranjos, s/n.
3) Localidad y código postal: Marbella 29601.
4) Teléfono: 952761331 - 952761306.
5) Telefax: 952761138
6) Correo electrónico: contratacion@marbella.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.marbella.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 16/08/2016.

d) Número de expediente: SE 66/16.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de Asesoramiento Jurídico y ejercicio de acciones o

defensa judicial en materia laboral del Ayuntamiento de Marbella, en cuanto a
sus Organismos Autónomos, Sociedades Mercantiles o Entidades Públicas.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 266.200,00 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  (1)

Solvencia Técnica: El despacho deberá acreditar experiencia en asistencia y
defensa jurídico laboral de Ayuntamientos y entidades del sector público o
privado, por un valor mínimo anual de 60.000,00 €, acumulados en el año de
mayor ejecución de los últimos cinco años. Cuando el destinatario sea un
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este
certificado, mediante una declaración del empresario, en los que aparte de
los datos exigidos se deberá determinar, su buena ejecución. El titular/es del
Despacho deberá  de acreditar  una experiencia  mínima de 5  años en el
ejercicio de la  profesión.  Los Letrados adscritos al  servicio del  presente
contrato deberán acreditar su especialización en el ámbito de asesoramiento
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jurídico y defensa en el ámbito labora y una experiencia mínima de 5 años en
el ejercicio de su profesión. (2) Solvencia Económica-Financiera: El licitador
deberá tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad que se derive
por  la  ejecucíón de loa actividad con cobertura  de doscientos mil  euros
(200.000,00 €).

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 16 de agosto de 2016.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de Entrada.
2) Domicilio: Plaza de los Naranjos, s/n.
3) Localidad y código postal: Marbella, 29601.
4) Dirección electrónica: www.marbella.es.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: Plaza los Naranjos, s/n.
c) Localidad y código postal: Marbella.
d) Fecha y hora: Por determinar.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 7 de julio de
2016.

Marbella, 12 de julio de 2016.- El Alcalde-Presidente, José Bernal Gutiérrez.
ID: A160045710-1
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